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En escrito que antecede, la apoderada juridicial de la parte demandante solicita a este despacho 

entregar títulos judiciales que reposan a órdenes de este proceso.  

 

Verifica el despacho en el sistema que no existen depósitos judiciales en favor de la ejecutante motivo 

por el cual se negará la entrega deprecada.  

 

Así las cosas, este Juzgado, 

 

  RESUELVE 

PRIMERO. Negar la solicitud de entrega de depósitos judiciales por las razones explicadas en 

antelación.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

EL JUEZ 
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